
! nas agrícolas ó forestales, estableci
, 	 .i mientes ó servicios dependientes del

Estado, la Provinda 6 ei Municipio,
$ y cirmäs se upad( nes aná'ogas ä las

1

1

6 
mencionadas, sin más excepciones
que las expresadas en la ley y en el

e presente reg;amento.
	En esta prohibición se consideran
incluidas las empresas y agencias pe-
riódisticas.

Todos los almacenes, fábricas, ta-
lleres y establecimientos comerciales
e industriales que no se hallen expre-
samente exceptuadosdel descanso por
este reg ) amento, permanecerán ce-
rrados durante todo el dia del do.
mingo.

Queda también prohibido en dicho
día el reparto y la venta de periódi-
cos.

Ninguna excepción del descanso en
domingo será aplicable ä mujeres ni
ä menores de diez y ocho años.

Art. 2.° Carecerá de fuerza civil
de obligar toda estipulación contr a .
ría ä las prohibiciones de trabajo es-
tatuidas por la ley y por este regla- )
mento, aunque el pacto haya precedi-
do á su promulgación.

Art. 3.° Los acuerdos legítima-
mente adoptados, según estatutos de )

I gremios 6 Asociaciones que tengan
existencia jurídica, podrán normali-
zar el descanso que la ley y este re- i
glamento preceptúan, y también po-
drán ampliarlo, con tal que no entor
pezcan ó perturben el trabajo ni el
descanso de otros operarios, según el
sistema de cada industria.

Art. 4.° Para que se reputen legí-
timamente adoptados los acuerdos ä
que se refiere el articulo anterior, se-
rá preciso que los estatutos con arre
glo ä los cuales funcionen los gremios
ó las Asociaciones de que se trata
reunan los requisitos establecidos pa-
ra este efecto por la legislación vi-
gente.

l Art. 5.° Se entenderá que los acuna 'i IX Las farmacias y los bazaree
dos entorpecen 6 perturban el traba- i quir ärgicos.
jo ó el descanso de otros operarios, 	 X. Las empresas de servicios fü-
siempre que así re s ulte de la compro- I

. nebres.
bación que se haga ¡so- los funciona. 	 su. Los espectáculos públicos,
ríos de la Inspección del Instituto de , exclusión hecha de las corridas de to-

I Reformas sociales, en vista de las re- I ros, las rua)( s bó l o podrán celebrarse
j elamaciones presentadas, 	 t en domingo cuando coincidan con las
; 	 Dichcs funcionarios podrán anular , ferias y mercados ä que alude el in-
1 en tales casos los acuerdos respecti ! ciso 2.°, letra b, del art. 6.° Se excep.
! vos, y contra su resolución se podrá túa también de la prohibición la ven-;
1 recurrir en alzada al Instituto de Re- ta de artículos de comer ó beber y de

formas sociales, cuyo acuerdo será periódicos, revistas ó folletos en los
i definitivo, 	 locales donde se celebren dichos es-1
( 	 CAPÍTULO II 	 pectáculos.
1 DE LAS EXCEPCIONES DEL DESCANSO 	 XII. Las expendedurías de lai

'
EN DOMINGO 	 Compañia Arrendataria de Tabacos y

Art. 6.° Se exceptúan de la prohi- del Timbre del Estado en locales in-
bidón: 	 dependientes de todo otro comercio.

1. 0 Los trabajos que no sean sus 	 XIII. Las Cajas de Ahorros y Mora
ceptibles de interrupción. te de Piedad.

a) Por la índole de las necesida. 	 XIV. Las casas de baños,
des que satisfacen: 	 b) Por motivo de carácter técnico:

I. Las comunicaciones terrestres I. Las industrias cuya primera
For ferrocarriles, tranvías y carrua- I materia trabajada puede producir su
jes de servicio público, así como las alteración espontánea de no someter-I

reparaciones que exija el material fi- la á tratamiento inmediatamente des-
jo ó el móvil empleados, 6 el estado pués de su extracción, 6 por tratarse
de las líneas recorridas, 	 de primeras materias que tienen un

II. Las comunicacioneo fluviales plazo limitado de tiempo para su
y las reparaciones previstas en el ca- aprovechamiento.
so anterior. 	 I 	 II. Las que reclamen ' la aplica-

III. Las líneas telefónicas y las ción continuada de un agente como el
reparaciones indispensables en las g calor durante un periodo mayor de
mismas.

IV. La carga y descarga de bu
ques en mar abierto ó en cargaderos
en mar abierto.

V. Los arsenales civiles, los di-
ques y los talleres de reparación de
buques.

VI. Las fábricas productoras de
gas ó de fluido eléctrico para el alum
bre.do y el aprovechamiento de ener-
gia.

VII. El servicio doméstico.
VIII. Las fondas, los cafés, los

restaurants y las casas de comidas.

veinticuatro horas.
III. Las que exijan energía me-

cánica cuyo productor sea un motor
de viento, hidráulico ó eléctrico,
siempre que éste sea puesto en fun-
ción por la acción del agua, ó sea es-
ta misma utilizada directamente.

IV. Las que por la índole de las t

operaciones á que se someten las pri-
meras materias requieran para 8u .
desarrollo y terminación plazos ma-
yores de veinticuatro horas.

V. Los trabajos preparatorios que
para el ejercicio de la industria sea,.
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DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Articulo 1 • 0 Lee leyes obligaran en la Península, islas Ba-

teares y Canarias, ä los veinte diae de su promulgación, si en
ella» no se dispusiese otra cesa. Se entiende hecha la promul-
gación el día en que termina la inserción de la ley en la Ga-
tate oficial.

ALA. 2.0 La ignorancia de las leyes no excusa de su cum,
Pise iento.

Art. B.° Lau leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
en lo contrario. 	 (Código civil vigente).

Beal decreto de 26 de Abril de 1900.—Art. 23. Las Corpora-
tienes provinciales y municipales abonarán, en primer térmi-
no, al Notario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de-
seehos por ellos devengados y los suplementos adelantados
vor los mismos, así come los derechos de inserción de les
eunneies en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse

Isenuaants, si lo hubiere, del importe total de los referidos
gsatos, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo dispuesto en la
tr agla 8." del art. S°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

)37N CÓRDOBA 	 Pesetas. 	 FUERA DE CÓRDOBA Pesetas.

Un mes. 	  3 	 Un mes 	  4
Trimestre. 	 . . . 8 25 Trimestre 	  11 25
Seis meses 	  16 60 Sois meses. 	 . . 22 5(
Un año 	  33	 Un año 	  45

Numero suelto, 40 Untimos de peseta.

Se publiert todos loe días, excepto loe domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaides y Secretarios reciban este BOLETD4 dispondrán que
Se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del s'infles° siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
os Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político respec-

tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los mono
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estreche

responsabilidad, de conservar los números de este BOLETIN,
coleccionados para su encuaderaación, que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA. Conforme con la condición 4.a del pliego
q ue ba servido de base para la subasta, no se insertará ningún
edicto anuncio que sea ä instancia de parte sin que abonen
los interesados el importe de su publicación, 6 garanticen ei
pago, á razón de 25 céntimos por línea 6 parte de ella, y le
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Conseja de linistres

(Gaceta del día 24 de Agosto )

S. M. el REv (Q. D. G.) y Augusta
Real Familia continúan en la ciudad
de San Sebastián sin novedad en su
Importante salud.

Ministerio de la Gobernación

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Mi-
nistros, y de conformidad con lo pro-
puesto por el de la Gobernación;

Vengo en aprobar el adjunto regla-
mento para la aplicación de la ley de
-3 de Mbrzo de 1904 sobre descanso en
domingo.

Dado en San Sebastián ä diez y
•lueve de Agosto de mil novecientos
'cuatro.—ALFONS0.—E1 Ministro de
Ja Gobernación, José Sánchez Guerra.

REGLAMENTO
PARA LA

aplicación de la ley de 1,° de Marzo de

1904 sobre el descanso en domingo.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA PROMBICION DEL TRABAJO EN
DOMINGO

Articulo 1. 9 Queda prohibido en
'domingo el trabajo material por cuen-
ta ajena y el que se efectúe con publi-
cidad por cuenta propia en fábricas,
talleres, almacenes, tiendas, comer-
cios fijos ó ambulantes, minas, can-
teras, puertos, transportes, explota-

=cienes de obras públicas, construccio-
imee, reparaciones, demoliciones, fae-
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t
indispensable hacer con un día de an I No se consentirá excepción a l guna en la semana sólo las horas que se

telación. 	 por este concepto en relación ä los es- , hubiesen trabajado.

VI. Los servicios de interés espe 	 tablecimientos meramente comercia- 	 Art. 9.° Se otorgará al operario
'

cial que puedan afectar ä 'a seguri- les. 	 ä quien no corresponda descansar en

dad personal de los obreros 6 ä la ge- 	 3.° Los trebejes que eventualmen- domingo ó día festivo e tiempo nece-
:

riera' de i as explotaciones, 	 te sean perseitolio 	 serio para el cumplimiento de sus de-s:
!Podrá concederse también excep 	 a) Por ineni encia de dafio: 	 beree religiosos.

cien temporal del descanso en dornin- 	 I. Los servicios destivados A com- 	 Con este objeto, en cada explota- l

go ä las industrias que por sus condi- batir las plagas del campo, como La ciare servicio ó industria, se estable

cione$ especiales 6 per causes fortua 'unge ' te, etc. 	 1 ceráa los turnos necesarios para que
1

tas no puedan prosperar si son cota- 	 II. Las demoliciones y reparacio . i Ud:tos los obreros de los mismos pue-

prendidas en el regim s n común. So- nes de carácter urgente. 	 dan asistir sucesivamente ä los actos

bre estas excepciones informará el / 	 b) Por accidentes naturales 6 por de que se trata, durante el tiempo que

instituto de R-formas socia' es. 	 otras causas transitorias que sea me- i se ceebren.

e) Por razones que determinen un , nester aprovechar. 	 El plazo que hebrá de concederse-

grave perjuicio al interés público 6 ä	 I. Las faenas agrícolas, de riego les no podrá ser menor de una hora,

la misma industria: 	 y forestales en las épc cas en que son , y por este concepto no se les hará 1

I. Las tahonas y despachos del indispensables para la siembra, el 1 descuento alguno de trabajo ni de !

pan. 	 cultivo, la recolección y demás anä• I jornal,

II. Las tiendas de ultramarinos, lo eas. 	 1 	 CAPITULO IV

	

1 	 )comestibles, y abacerías y sus simila- 	 II. Los mercados y las ferias en 1 	
DE LA DURAOION DEL DESCANSO

res, tablajerías y salch cherías, des.' los lugares, los días y las horas en 	 i
pechos de aves, corderos y caza, deArt. 10. Para todos !os efectos de lque por tradicional costumbre se co-
frutas y hortalizas, de pescado fresco lebren ó en adelante se autoricen. 	 .la ley y de este reglamento, y sin per-

y leeherías. 	 Art. 7. • En los casos comprendi. I juicio de la jornade ordinaria, se en . 1

III. Las expendedurías de carbón i tenderá que el do:ningo empieza a 1

3 dos en el nana 3 •0 del articulo ante

 por menor. 1 coutaree desde las doce de la noche
rior, será preciso el permiso del Al- 	 1

IV. Las confiterías, las paste'e• caldo. 	
/ del sábado y termina ä igual hora del l

rías y las reposterías.día siguiente, siendo, por lo tanto, itEn las faenas agrícolas y foresta- I
y las barbe . 	la duración del descanso da veiuti t

Los establecimientos
piahotas.

VII. Las fotografías.
VIII. Los establecimientos de fio-

	

. poniéndose conc adido desde luego el I 	 CAPÍTULO V 	 i
de ferrocarriles. permiso, sin perjoinio de la responsa . 	 1 	 Por el Ministerio de Agricultura,,

DE LAS INFRACCIONES DEL DESCANSO	Podrán, no obstante, verificarse á bilidad en que el interesado incurra . 	 i Industria,Comercio y Obras públicas r
horas extraordinarias la carga y la si Se demuestra en el expediente opor- 	 Art. 11. Las infracciones de !a ley 1 se dice ä este de la Gobernación, coa

descarga de los buques de escala fija tuno la falsedad de la causa a l egada. 3 y de este reglamento se presumirán fecha 26 de Octubre último, lo que

que hayan de permanecer en el puer- 	 Estos permisos se pedirán y conce 	 imputebles al patrono, salvo prueba i sigue:
)

to durante poco tinmpo, y de los que derän en papel común, serán gratui• . en contrario, en el trabajo por cuenta 1 	 «Excmo. Sr.: En vista de las dudas
se hallen en las mismas condiciones tos y no podrán ser objeto de im pues- ajena, y serán castigadas con muita 1 surgidas respects á la interpretación
por arribada forzosa, así como de las to ni arbitrio de ningún género. 	 . de 1 ä 25 pesetos cuando sean inclivi• ¡
mercancías que por su naturaleza 1 	 dueles; con muna de 25 ä 250 pesetas 1

CAPITULO III
puedan sufrir menoscabo 6 deterioro 	 cuando no exceda de diez el número !

A causa de la demora. 	 DE LA REGULACION DE LAS EXCEP-

XI. Las droguerías al por menor. . 	 CIONgs

XII. Los vendedores ambulantes, Art. 8. • Los obreros que se em .
entendiéndose que lo son, para los pleen en trabajos continuos 6 even.
efectos de este reglamento, todos tuales, permitidos en domingo por
aquellos que, sin ocupar un espacio excepción, serán los estrictamente
determinado y fijo de terreno en la necesarios y trabajarán tan sólo du.
vía pública, expendan las mercancías rente las horas indispensables para
que puedan transportar por sí mis- salvar el motivo de la excepción.
mos 6 uti l izando animales de carga 6	 Ambos requisitos se determinarán
vehícu l os de mano. 	 con arreglo ä las exigencias de cada

Todos los trabajos comprendidos en industria 6 servicio, sobre lo cual y
los once primeros números preceden. en caso de reclamación, informarán
tes cesarán ä las once de la maflana, los funcionarios de la Inspección del
cerrándose ä esta hora todos los loca- Instituto de Reformas sociales.
les destinados ä las operaciones 6 ex- Dichos obreros no podrán ser em-
plotacionee respectivas. Las tahonas pleados por toda la jornada dos do•
se cerrarán ä las siete de la maftana. mingos consecutivos.

Los Alcaldes podrán imponer mul-
tas que no excedan de 50 pesetas en
la capital de la provincia; de 25 en
cabezas de partido y pueblos de máts
de 4.000 habitantes y de 15 en las res-
tantes.

Cuando respectivamente excedan

V. Las peluquerlas les, el perm i so concedido á un agri 1
i cuatro horas.

, cu'tor, dual() 6 arrendatario de mon .rías. 	 1

VI. de lim• 	 duración se contará, no obs !
te, se entenderä concedí lo también ä 	 Este. duració!
todos los agricultores que labren en 1 tante, en otra forma que sustancial . 1

el término municipal y ä todos los men te no la altere, cuando las nee.esi- 1

5 
dueño, if) arrendatarios de montes si. i dades especiales de ciertas iudustrias

ricu l tura y horticu'tura. 	 s tuados en el mismo, sean 6 no veci- I no admitan, sin grave dafio de las i

IX. Los transportes de alimentos nos. 	 mismas, el cómputo estabiecide en el i

4. domicilio.

	

	 En caso de grave urgencia, bastará;párrafo anterior.

X. La carga y la descarga de ,1poner en conocimiento del Alcalde el 	 En estos casos se oirá siempre al

mercancías en los puertos y do las de
pequefia velocidad en las estaciones

t + '' .:J e que baya de efectuarse, su 	 Instituto de Mormas sociales.

de dichas cantidades corresponderá
imponerlas ä los Gobernadores cf..
vi es.

Art. 13. El impsrte de las mu'tas
se destinará ä fines benéficos y de so-
corro para la clase obrera, é ingresa•
rá en las Cejes de las Juntas locales
de Reformas sociales, que cui larän de
darle la inversión correspondiente.

Estos Juntas rendirán cu , ntas anua-
les á las Juntas provinciales; y éstas,
A su vez, darán de ellas conocimiento
al Instituto.

Art. 14. Será pública la acción
para corregir 6 castigar dichas in-
fracciones.

Art. 15. El Gobierno dictará las
disposiciones oportunas con relación
A los servicios del E4tado, ä fin de
que los funcionarios del mismo dis•
fruten de los beneficios concedidos
por la ley de 1. 0 le Merze de te» ,

Lo mismo harán las Desutacionee
provinciales y los Ayuntamientos
resp ecto A sus empleados.

Art. 16. El Instituto de Reformas
sociales en pleno será oíd) sobre la
interpretación, la aplicación y las
ulteriores modificaciones de la ley y
del presente reglamento.

Aprobado por S. 	 Sánchez
Guerra.

("Gaceta„ del día 22 de Agoste.)

Ministerio de la haroaciin
SUBSE0RETARÍ1

Orden público. —Negociado 1. 0

2.° Los trabajos de reparación 6 La jornada entera que cada cual Juntas locales y provinciales y ä los
limpieza indispensables para no inte•

	de ellos hubiere trabajado en domin 	 funcionanos del Instituto de Rufa'.
rrumpir con ellos las faenas de la se- • go, le será restituí la durante la se . mas sociales la inspección de esta
mana en establecimientos industria •
les. 	 mana; ä cuyo fin descansará otro día 	 materia.

Sólo se considerarán indispensables comp l eto 6 dos medios dias, según

para este efecto los trabajos de litn- acuerdo con los patronos, mediante

pieza que, de no realizarse en domin turno rigurosamente establecido en

go, impidan la continuidad de las ope- la industria 6 servicio de que se trate.

raciones de las industrias 6 produz- 	 Cuando no se trabaje sino durante

can grave entorpecimiento y perjui . ) algunas horas en domingo, sin negar

eio ä las mismas. 	 i ä una jornada entera, se restituirán

de operarios que hayan trabajado; y I
si fuesen más, con multa equivaiente
al total de los jornales deveLgados en
domingo de manera ilegítima. La pri-
mera reincidencia dentro del plazo de
un ario, se castigará con reprensión
púbdca y multa de 250 pesetas, y las 't
ulteriores reincidencias, dentro de di-
cho plazo, con multa que podrá as-
cender hasta el duplo de los jornales t
devengados contra ley.

El que trabaja por cuenta propia y
con publicidad será castigado con I
multado 1 ä 25 pesetas, y con la de
50 en caso de reincidencia.

Art. 12. Conocerán de estas in-
fracciones los Gobernadores civiles y
los Alcaldes; correspondiendo ä las 1

del párrafo 2.° del art. 48 del Regla-
mento de 3 de Julio último, dictado
para la aplicación de la v . gente ley
de Caza, de 16 de Mayo de 1902, da-
das que so refieren, en primer lugar,

si las licencias de «u lo de armas en
general . autorizan para cazar como
si dichas licencias comprendieran ä
la vez la de «armas de caza y para
cazar», nacida ésta duda de haberse
creído autorizades algunos individuos
que han adquirido la primera de di-
chas licencias, 6 sea' la de «uso de ar-
mas en general», para poder con ellas
usar del derecho de cazar, y, en se-
gundo lugar, ä las difictutades que se
han presentado en la práctica para
llevar ä debido cumplimiento lo pre-
ceptuado respecto ä /a muerte que ha
de darse ä los perros que. durante la
época de veda, se hallen en los cam-
pos sin las condiciones exigidas de ir
acollarados õ con el correspondiente
tanganillo:

Considerando que según lo termi-
nantemente dispuesto en la Real or-
den de 16 de Octubre de 1895, dicta-
da por el Ministerio de Hacienda, que
se halla en vigor, y según la que se
encarga ä los Alcaldes y ä la Guardia
civil la mayor severidad para que
exijan el cumplimiento de la ley del
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Timbre y en caso que persigan y de- 1

	

	
! Art. 4.° La entrega de las inscrip- I ral • de la región solicitando recabase

Xs.2 b • e r n o ci-o vil
,, - ' ien á las Admiaistraciones de I. 	 DE t'A 	

ciones que con arrsglo ä esta ley se del Delegado de Elaciend t la orden da/

acienda las faltas que se cometan 1 	 i 
emitirán en equivalencia do intereses ,!. su eliminación del repartitutento dei

contra sus prescripciones, según las 1 	
e/ atrasados, juuta.mente con las que se ¡ consumos de aquet pueb.o para el aflott seatbViNCIA oß coiteintA

cuates, los cazadores. sean 6 no pro- 	
i emitan con suj s caís ä las dispesicio- 1 próximo pasad •, fundándoseen halar-

pietarios ó arrendatarios del terreno 't 	 ' Circular núm. 2255 	 Illés legales vigentes en equivalencia !, se en las coniiciones preveuidaa port

ea que cacen, han de estar indispen- En cumplimiento de lo prevenido 1 de los capitales reconocidos, se verie 1 la citada Real orden de '21 de Junio

tiab:emente provistos del correspon- 1 en el art. 12 de la vigente ley de Ca- 1 fiarä en el orden de la liquitiación de 1 para ser-exceptuado de sataf leer tii. -

diente efec to timbrado que autoriza za, desde 1.° de S3ptiemb re próximo los respectivos ciéditos, y comensisrá. i cho imoueato, y p ir acpiena Autor--

para «usar armas de caza y para ca- : venidero queda levantada la veda en i 
inmediatamente. 	 i dad tni itar se puso en conocimiento

zar», nn siendo
I 	Art. 5.° Los preceptos de esta, ley i de la económica de Alicante, por la.

para ello suficiente, i-' esta provincia.
en ningún caso, la licencia de «uso I 	 Lo que se hace público en este PC- ; 

se entenderán aplicables ä las entida- t cual se aecedtó á, :o pretendido. orde-

de arrias, que únicamente se conce i riódico oficial para general conoci• des cuyos cré iitos estén liqui lados el bando a la Jutita repartidsra corres t

de para la defensa personal y de la i miento. 	
i pendientes do liquidación y ä agua- / pondiente la e,xensión solicitada, 8 O-

Considerando
propiedad rústica: 	 Córdoba 2 9 de Agos to de 1904 El Ilas 4 cuyo derecho hubiere nacido, poniéndola comprendida ea aquella

na'enado ya sus bienes Rae' disposición aclaratoria, hecho
 que en el art. 93 de 1 Gobernador interino, JUAN MARIANO 4 

P haberse

, la vigente ley del Timbre da 1900, se i ALGABA,

	

	
en la fecha da la promulgación de que dió origen ä la interposición del

oportuno recurso de alzada por el Mu-

1. andas «de caza y para cazar, y de

	

t hace taxativamente la distinción de ' . 	
esta ley.

La cantidad que pueda emitirse en I nicipio de Lorcha, que ä su voz h

licencias de «uso de armas en gene 	 .DE HACIENDA 	

a.

' 	 1''''-'-'-'-
lice ' 	

inscripciones por equiva l encia de los I producido el fallo confirmatorio de la

ral»: 	
!

	

I 	
interesas atrasados ä que se refiere incalstien de reslamante en el repar-

Considerande que el precepto con- 1.1. 	 DE LA 	 ' eizta ley no po -Irá exceder de pesetas to por estimar no ie alcanza la refe-

tenido en el pärrafa 2.° del art. 48 1 	 PROVINCIA. DE CÓRDOBA 	 nominales 16 680 0 tO mientras no se 1 rida excepción:
;

del vigente Reglamento para la aeli- i 	
autorizase por otra ley la amatiación . i 	 R3suttau lo 4u', com coesecueneía

tación le la ley de Caza de 16 de Ma . 3	. 	 Circular núm. 2232 	 / de dicha cantidad. 	 i de esta diversiead de apreciaciones, .

ye de 1902, tiene también por objeto t 	
Por tanto 	 i y con el fi ) de untformar en todo ca. •

	1 t;doinn'zacil 	 bini por la venta de su-, enes 6. !1 	
:

evitar i a creencia errónea en que puse t Corooraeione civil . s 6 eesisticas y 	 Mndamos ä todos los Tribunales, 11 so el criterio que haya de regir en to

	

3 	 Ea• t 	 a 

an estar algunos, de que la licenciai tablechnien tes de Be-Aeficancia e in,tita- !5 Justicias, Jefes, Goeernatiores y 	 el
t 	

de' 1 rativo a este palito p ira la, formasit

de «uso de armas en general » pueda i dones Palie"' 	 /9 Autoridades, a 	 ecifil° a" -sí civi l es 	 ción de los repertimientos veeinatese

	

i 	 En la Gaceta de Madrid núm. 227, I rn ' 	 • 	 • 	 ' 

correspondiente al 14 del actual, se 	
t 	‘s

servir para ejercitar el derecho de inserta la Ley que sigue:
	 ,

	

_ __; nutres y eclesiästicas, de cuatq tier 	 interesa e C pitän getteral !a aclara

	

li 	 I
Cazar, lo que viene á estar en perfec• 	

1 clase y dieuidad, que guarden y ha- cióa é interpretación definitiva y len-

ta armonía con la doctrina sentada
Por el Ministerio de Hacienda en la t

	 3 	 l 	 ) gan guardar, campar y ejscutar la minnte que cebe darse ä ia repetida,;',
3 «DON ALFONe0 XIll, por a gra- ,
/ cla de Dos y la Coni

	

sttud6 	
de presente ley en todas sus partes.

a es 	 ) t. 	
Reat orden:

; . 	 • 	 R e 	 5

Real orden que queda citada: 	 e 	
r Dada en San Sebastián ä treinta de , Considerando que pues con carácter

E
Considerando que si bien en el pä• í l'ea" ; I Julio de mil novecientos cuatro.—Y0 t general se dictó isquetia ceses ieeaSte.Se

i y entendieren, sabei: que las Cortes 1
1 EL REY.— SI: Ministro de Elacienaa, ° virtu 1 de constata auá, oga formuta-

rrafo 2.° del art. 62 del referido Re.

	

1 	 /

	

glatnento no se expresa el procedi- /. 	
da por la Dslegación de t'entienda en

A todos los que la presente vieren

han' decretado y N62 sancionado lo 1i Guillermo J de Osma » Cuenen y otras anteriores entre rIlas,

	miento que hs. da emplearse para dar t 	 t 	 Lo que rl e puntica en este periódico 1 del Capitán general de A.u, dalueia, y

•muerte si los perros que se hallen en I
siguiente

	

1 	 : 	 quedó fijad. et a l cance que debía atri -

	

; 	 Articulo 1.° Los intereses atrasa- t
1, oficial para general conocimiento y

los campos durante la época de la ,i d_e8. i cumplimiento. 	 buirse ä la ex sepción prevan da, por

veda, y no vayan con los requisitos dos cuyo importe, con arreglo ä 
1

i1 posiciones
I, 	

Córdoba 16 de Agosto de 1904.—El. t el núm. 5 riel art. 306 del vigente re-

exi •
1 glarneuto del impuesto, nana. da los

Ilanueva 	 Ç P

ar •tk

articulo, se sobreentiende que el sa- 
4 tisfacer en MetáiiC0 en expedientes se- 11 	 I-gado d 	 • 	 é 	 'e 	 e II acienda, Jos Lema V • a . or si misma, deterfnieä1 5 se s& o e0•

criado se ha de hacer utilizando al. guidos al efecto de indemnizar por la e
; mo condi ión indispsn-abe para que

	

i.	a

gidos en el párrafo 1.° del misroo 	
anteriores' se había de sa-

De

venta de sus bienes enajenados ä Cor- 1
gún medio que no sea peligroso para 	

Circular núm. 2234 	
afectase los Jefes y Oficiales de que
se trata que L a residencia , de éstoa •

las personas ni ceda en desdoro del 1 P
6raci00es eivi'e3 6 eclesiásticas y : en ta loca I ad tenga lugar per razón

i E • t blecimientos ó fundaciones de be- 
h Interpretaeión de la Real orden de 24 de Ju• 	 li

uniforme,de la Guardia civil; 	 i 	
nio •:!e 191k, sobre exe visiones ea los re- t de su.4 043.9:0$, ne cabe al presente, y:

 neficencia 6 insteucción púbiica, se 	 partos de co ,surflos. 	 con motivo de :o acaecido en el caso,
S. M. el Rey (ce D. g ) ha tenido

bien resolver: 	
/e abonarán en inscripciones de la Deu- ä 	

En la Gaceta de Madrid núm. 225, del pueb o de Lorcha, otra so ucióik.

I.° Que el derecho de cazar, con I da perpetua interior al 4 por 100 con ; corresponuiente al día de ayer, se in- 
a.
5 que la de mantener el erreerio esta-

arreeb lo á las prescripcion es de la vi. el cupón corriente. 	
1 serta la Real orden de 20 de Julio an• blecido, y una vsz que se- declaró las

gente ley de Caza y de su Reglatnen . l Dichas inscripcione s s' ' 	 ' p t rsn ) tenor, que sigue: 	 identidad para este efecto con los in-

to, solamente puedo ejercitarse pose• 	
., al cambie med ie de les tres meses 1 	 &Excmo. Sr.: Vista la coasulta ele• dividnos do los Cuerpos armados del

	

, 	
.

_ pendo, los que ä ello se dediquen, la í anteriores á la promulgació
n
 de esta, vada por el Capitán general de Va-.1 Ejército, Marina, Guardia civil etc.,o incitea el número 4sziel citadop

i 	

re-

'Correspondiente «lcencia e 	
I ley para los intereses que ya se ha--

	

, 	
lencia sobre la interpretación que de- / e

I

cepto reglamentario, es evidente que

de uso de armas para cazar » , la que liasen liquidados, y al cambio de los .

	

1 	

be darse a lo. Real orden de 24 de Ja

	

,	 .. hay que atenerse á la circunstancia•

tres meses anteriores a la liquidación. t 1O

 general loa casos en que deberán
o Cle 1902, que determinó con carac- í que para ellos se exige, y no conca-

la 
ley del Timbre vigente, sin que respectiva para los que sucesivamen

	

tiene senalado su importe especial en l 	
1 rriendo ésta, deberán ser raputadoa

'I, excluirsede i08 repartimientos de con- i como los demás vecinos del término.
.	í 	

- /

	

: 	
1 municipal suj e

	in
tos al impueato en Ista

Puedan utilizarse en manera alguna. te se liquiden.

	

Para ejercitar dicho derecho, las otras 	
Art. 2.° La conversión en títulos ri SUMO S .1 los Jefes y Oficiales de la es- !

licencias de «uso de armas en gene • i de Deuda de las inscripciones ä que se ¡ cala de reserva retribuida, y fijó la 2 proporción correspondien te:
' 	Considerando que si bien la situa-

ral»; y 	
refiere ei a 	

dart. 1.° de esta ley se con- i circunstana que uecesariamente ha• 
i • .on 	

.
, cl 	 de 10: Oficia 	 e:es de I a leserva re.

2.° Que no diaponiendose de modo ; cederá en cada caso, previa la com. 1 bra
	 tribnI la es la que marca la prede concurrir para ello, la cual t • 	

•

i 	
3 	 mer

1	

a,
/

terminante que la muerte que ha de ,• petente autorizació n que deban obte

	

	 consu l
ta por
a ha sido remitida ä este Mi•ese de la Guerra, a vir• parte del precitado núne 5, no sme-

en ella per-os exacto que mientr' aaa
darse ä los perros de que queda hecha i ner las distintas Corporaciones y Es- 	 manezcan, por regla genera t ) on li-

mención, sea en el acto de la aprehen• ¡ tabiecimientos, según los preceptos ..;
; tud de disposición de igual naturate- s

	

	 fP•sr su habluat.s«

Sión, puedan, los que tengan que cum- 1 de la ley que regulen la disposición 1 za, para la resolución que proceda; 
Y 

bertad abaluta de

l de la zona ä que se. hallen asignado
; residencia en cualquier punto dentro' st

las circunstancias en que esto se ven- i 	 Art. 3.° La entrega_de las inscrip- 'i 
por copias autorizadas se ac 	

p
ómpa• no ejercen cargos, y or lo tanto 84plir tal precepto reglamentario, según de sus respectivos bienes. 	

Vistos asimismo los escritos que

fique, aplazar la ejecución hasta tanto / ciones representativa s.
 de intereses ; Un, expresivos de las resoluciones i domicilio ó vecindad en una loealidadi

que sea factible, evitando la -euriosi l atrasados ä las Corporaciones civiles 1 contradictorias recaldas en reclama- determinada no es motivada por ra.
zón de aquéllos, y deja de cumplirse
la eondición precisa que habría dedad de las gentes, y por medio tal, 1 que tuviesen débitos con el Estado se 1 eiones de esa índole, formutadas ante

   l 	 producir la exención apetecida:
que no produzca la repugnanc ia na- i subordina ä la liquidación e ' •h 	

las respectivas dependencias de la Ad- '
ministración provincial de Hacienda, 	 Considerando que confirman esta

tural que esa clase de actos inspira » . 'i débitos, aplicándose el importe de interpretación—que no es sino una.I
paráfrasis de la parte dispositiva deDe Real orden comunicada por el 1 aquellos intereses atrasados, en la

dentro del territorio que comprende

Sr. Ministro de la Gobernación l e) di- I parte que fuera menester, ó hasta ' aquel distrito militar, por iudividuo

go ä V. S. para su conocimiento y fi• I donde alcanzare, ä 
extinguir el débi. 1 que se halla on la indicada situacióa

acudió al Capitán gene 	 dtinta de los referidos Cuerpos a

ImaeRnteeasl enordgeune 6d
set a19s0e2 apoya,l. 

e  funda-9

• 1 to de la Corporación, y emitiéndose i 
de reserva, residente en el pueblo de

	

nes consiguientes. Dios guarde ti. 	 concedido el ben eficio por entender

ticulo 1.
V. S. muchos anos. Madrid 31 de Di-

t la inscripción ä que se refiere el ar- / Lorcha, en la provincia de Alicante: que los Jefes y Oficiales de la Reser-

Moral de Calatrava. 	 / 	 de esta ley por 	
Id uel Resultando que el aludido Oficial

' 	a, 	 . e Ee is tt-,
	ciembre de 1903,—El Subsecreta rio , 	 va retribuida no constituyen una clate.

Sr. Gobernad or civil de... 	
; en su caso resultare. 	

de Infanterí
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Alicante, sólo es dable al interesado
ejercitar los derechos qne las disposi- 	 4

IQ' z'clones vigentes de procedimiento ad . 	2...1
toinistrativo le otorguen para el caso PC$

ew
g

de no coeformarse con la resolución
dictada según la cuantia del asunto, 	 ; e
regulada por la de la cuota con que (11 	 .,„, ec)
se le -haya incluido en el repartimien. - 	

gle• eje

C.)
to de referencia; y

Considerando que la presente con-
 e e

sulta afecta ä in terpretación y apli .	 0) IV
cación de preceptos reg lamentarios 	 CD 	 x z
cuya exclusiva resolución correspon- 

4

	

1 2 	 e11* .1de ä este Ministerio;

	

8.111. el REY (Q. D. G.), conforman 	 e :1
e C))dose con lo propuesto por la Direc O e

ción general de Con tribuciones, Im-

	

puestos y Rentas, y lo informado por 	 »te• eii
la de lo Contencioso del Estado, ha te-

	

nido ä bien resolver en el sentido de 	 C.) p

	

/111.1 	 Clb
1)

.... ze	estimar suficientemente aclarado el 	 se...,
111 	 %10	punto de que se trata por la antedi 	 e '

	cha Real orden de 24 de Junio de 1902, 	 (1) 	 ch, 	
a) q)
g1"1

	

y en su consecuencia, que en todos 	 --, 	 * 54
	los casos en que no se acredite por 1::; 	 ,.,,,_o 	

•rna
CJ *

	los interesados la ci rcunstancia por 	 01 	
e el)
zi. /le

	

aquélla declarada ind i spensable, per- 	 1 	 z t

	

drän ser incluidos en loa repartimien-

	

	 o 	 Zi AdO '11tos de consumos con arreglo ä las
al 	

lit *ea

	

prescripciones del respectivo regla- 	 »la n/)
t X

it- 	
mento para los demás vecinos del ter . 	guli 	 p.4 e

inadoe,s obvio que se les otorga en I
ea 

lee mismas-coedicionee que š éstos, y 	 e
e
e

ex gieedoetles la I esideecja obogato. ele
tia p .. r rezón del cargo, ',o h b y ee, i 

cl 	 e
pe

zóu azena para no seguir igual con
dueta con los Jefes y Oficiales que no

 4
P.le
e

prez-tan  servicio activo.
O 	 ...,

Considerando que no puede argüir- 	 1sS", como le haee la Auci t torla en suin- 	 pri es:forme, que los J. fes y Ofieiales de la
reserva retribuida tienen la residen-

14 	 md
Z

eia, por razón de su cargo, en la loca 	 ...
edad que huyan elegido, pues bien ee

. elaramente se indica en los artículos 	 e4. 0 y 6.° del Real decreto de 13 de Di

	

(3 Z
	

zi.

	

'04 	 Al: cimbre de 1883 que en tanto que pa-
ra unos Jefes es obligatoria la resi•

CD
dencia en ,poblaciones determinadas, 	 ›... 	 4111

e
otros puedee cambiar la resi

rlencia 	 SI? 	 Z)efieial por otra localidad dentro de 15 	 'e 	 ola demarcación de su i batallón, 6 en 	 1*otroe téininos que lejos de ob igar el 	 e
cargo ä residir en la localidad elegi- 	 e	44 	 e
elet,-extge la traslación al punto en 	 CI 	 i„,,,4 	 gque el batallón se halle para cumplir
todes los deberes que ese cargo im

4 Mpone, y T . or tanto, que si el Jefe 11 Ofi• 	 cl)ciat •rea de ese derecho ä elegir resi•
delicia, 'o hace vol untariamente, pe 	 2 	 1 	 iNg.

Pe
ro e crergo que desempeila tiene Ju . 	 eol 	 X

tinta: 	 I Ce s 	 Ogar de de: echo en otra localidad dis- 1

1 4~4 	 -..,
Considerando que tampoco puede i 	 e

V
e/egerse que con tal i ntirpretación I CD 	

espierde su vs n lor la Real orden de l9e2;
e

PE"
pues s teniéedoee ä los preve ptos delart. 6.° del citaoo Real decreto, se 	 1ob

I 	 fiti
serva que impoee la r bligatión de .1
residi , en puntos eleterrnitados, por
razón de los cargos que desemp. tan,
408 Cejerea segundes Jefes de Caja 	 Ui 	 g)de rec uta y habilitados, y por lo tan 	 elo, ( s visto que dii ha Real t rdi n será 	 eieapliceble en muchos casos preciea 	 e
rywnrA en P 4.) uellos ä que quiso exten . 	c.o 	 mt,
der su acción:

',le

	

112 	 Z
04
O1Ct nsiderendo, por lo que respecta 	 o o 	 4

	

s-4 	 Oal caso concreto de Lorcha, que ha 	 a 	 It
fallado la De t egación de Hacienda en 2

1)z
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